
AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEELL  EESSTTAADDOO

Número 59/04

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N
Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a MOHAMED
ELMOURABIT (50002760), de nacionalidad
MARROQUI, cuyo último domicilio conocido fue en
CALLE LA IGLESIA, 22 , de NAVALPERAL DE PINARES
ÁVILA, la Resolución, del expediente de solicitud de
RESIDENCIA TEMPORAL INICIAL (N°. expte.
050020030001998).

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido

íntegro de la mencionada resolución, que obre de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila, Oficina de Extranjeros, Paseo de
la Estación, n° 3.

Notifiquese la presente Resolución a las partes
interesadas, haciéndoles saber que contra la misma,
que agota la vía Administrativa cabe interponer recur-
so contencioso administrativo, ante el órgano juris-
diccional competente, en el plazo de DOS MIESES, a
contar desde la notificación de la presente Resolución
de acuerdo con lo dispuesto en el art. 46.1 de la Ley
29/98, de 13 de julio de Jurisdicción Contencioso
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo
podrá interponer recurso de reposición ante esta
Subdelegación del Gobierno, en el plazo de UN MES,
a tenor de los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99,
de 13 de Enero.

Ávila, 17 de diciembre de 2003

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.

Dirección:Plaza del Corral de las Campanas, 2.
Depósito Legal: AV-1-1958
Teléf.: 920 357 193. - Fax: 920 357 136
e-mail: bop@diputacionavila.es
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Número 80/04

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los Artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27
de Noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indi-
can, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se
relacionan, ya habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practi-
car.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o pro-
posición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o pro-
poner pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Ávila, 19-12-2003
El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas García de la Barga.

ARTº = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión.
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Número 81/04

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Común (B.O.E. 285, de 27 de Noviembre
de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indi-
can, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a con-
tinuación se relacionan, y a que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se
ha podido practicar.

Contra esta resolución que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE ALZADA den-
tro del plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial
o Diario Oficial correspondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de
cuantía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una
provincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de
que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su
importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Ávila, 19-12-2003
El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas García de la Barga.

ARTº = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de Suspensión.
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JJUUNNTTAA  DDEE  CCAASSTTIILLLLAA  YY  LLEEÓÓNN

Número 60/04

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Servicio Territorial de Fomento

COMISIÓN TERRITORIAL DE URBANISMO

La Comisión Territorial de Urbanismo de Ávila, en
sesión celebrada el 10 de febrero de 2000 adoptó,
entre otros, el siguiente acuerdo:

EXPTE: PTO. 31/99 de la Modificación Puntual de
las Normas Subsidiarias de Planeamiento de ARENAS
DE SAN PEDRO (ÁVILA).

APROBAR DEFINITIVAMENTE, la Modificación
Puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
de ARENAS DE SAN PEDRO (Ávila),

De conformidad con lo previsto en el art. 138.4 de
la Ley 5/99 de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y
León, en relación con el art. 115.1 de la Ley 4/99 de
13 de enero que modifica la Ley 30/92 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común contra este acuerdo que no
pone fin a la vía administrativa, cabe interponer
recurso de alzada ante el Excmo. Consejero de
Fomento en el plazo de una mes contado a partir del
día siguiente a aquel que tenga lugar la notificación
en su caso, o a que se produzca la última publicación
en el Boletín Oficial de Castilla y León o en el Boletín
Oficial de la Provincia de Ávila del presente acuerdo.

Ávila,17 de Diciembre de 2003

La Secretaria de la Comisión Territorial de
Urnabismo, Mª Noelia Diez Herrezuelo.

RELACIÓN DE TODOS LOS DEMÁS DOCUMEN-
TOS QUE INTEGRAN EL INSTRUMENTO APROBA-
DO DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NOR-
MAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO DE ARENAS

DE SAN PEDRO (Ávila), (Expte PTO 31/99), además
de la Memoria que es objeto de publicación integra.

Relación de documents:

- Plano de Zona de Intervención (Formato A-4)

- Plano de Zonificación (Formato A-4)

- Plano de Trazado de Calles (Formato A-4)

- Plano N° 3 de Clasificación del Suelo

- Plano N° 5 de Gestión del Suelo

- Plano N° 7 de Ordenanzas y calificación del
Suelo

Ávila, 17 de Diciembre de 2003

La Secretaria de la Comisión Mª. Noelia Diez
Herrezuelo.

MMOODDIIFFIICCAACCIIÓÓNN  PPUUNNTTUUAALL

PPRROOPPIIEEDDAADD:: D. JOSE HERNANDEZ GARCÍA
SSIITTUUAACCIIÓÓNN::  SITIO EL BERROCAL

ARENAS DE SAN PEDRO ÁVILA
OORRDDEENNAANNZZAA:: ORDENANAZA 7 URBANIZACIO-

NES

MMEEMMOORRIIAA

IINNDDIICCEE  GGEENNEERRAALL

PPRRIIMMEERRAA  PPAARRTTEE..--  MMEEMMOORRIIAA

CCAAPPIITTUULLOO  11..-- Ambito de ampliación de la modi-
ficación puntual y justifacación de su convenencia y
de la procedencia de las soluciones adoptadas.

CAPITULO 2.- Determinaciones de las normas
subsidiarias correspondientes para el ambito de orde-
nación

CAPITULO 3.- Calificación pormenorizada del
suelo.

CAPITULO 4.- Ordenanazas de uso y edificación
aplicables.

CAPITULO 5.- Definición de alineaciones y rasan-
tes.

CAPITULO 6.- Justificación Grafica.
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CAPITULO 7.- Justificación de que la ordenación
propuesta no perjudica a los predios colindantes.

SSEEGGUUNNDDAA  PPAARRTTEE..--  DDOOCCUUMMEENNTTAACCIIÓÓNN
GGRRÁÁFFIICCAA

PPllaannoo  33::  Clasificación de suelo según las NNSS 
PPllaannoo  55:: Gestión de suelo según las NNSS.
PPllaannoo  77::  Ordenanzas y clasificación de suelo

según las NNSS.
Área de intervención Alineaciones y Cotas.

Zonificación de parcela Trazado de calles
11..--  ÁÁMMBBIITTOO  DDEE  AAPPLLIICCAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAA

MMOODDIIFFIICCAACCIIÓÓNN  PPUUNNTTUUAALL  YY  JJUUSSTTIIFFIICCAACCIIÓÓNN  DDEE
SSUU  CCOONNVVEENNIIEENNCCIIAA  YY  DDEE  LLAA  PPRROOCCEEDDEENNCCIIAA  DDEE  LLAASS
SSOOLLUUCCIIOONNEESS  AADDOOPPTTAADDAASS..

El ámbito de aplicación se circunscribe a la super-
ficie comprendida en la ORDENANZA 7- URBANIZA-
CIONES de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
de Arenas de San Pedro, al sitio de EL BERROCAL.

Dicha modificación puntual se realiza en base a la
integración de la totalidad de la finca, propiedad de
D. José Hernández García, en la ORDENANZA 7.

Actualmente la finca consta de 3.354,98 m2
incluidos dentro de la zona de normativa ORDENAN-
ZA 7, y 575,02 m2 fuera de esta ordenanza, y cata-
logado como suelo no urbanizable

La conveniencia de la modificación de Gestión de
Suelo en la finca, se justifica en función de los
siguientes puntos que desarrollaremos a continua-
ción:

1°.- Que la totalidad de la finca quede englobada
dentro de una misma zona de ordenación.

2°.- Que con el trazado de calle (plano adjunto)
no queden zonas, colindantes con ésta, como no
urbanizables

3°.- Que el área a incluir dentro de la ORDE-
NANZA 7, 575,02 m2, se puede considerar como
bastante insignificante con respecto al área abarcada
por la ORDENANZA 7 en la zona del El Berrocal.

Es por todo esto que para dar soluciones a los
problemas anteriormente planteados se prepone la
modificación de la GESTIÓN DEL SUELO en la Zona
de El Berrocal, tal y como se especifica en planos
adjuntos, para pasar a formar parte del SUELO
URBANO como ORDENANAZA 7 urbanizaciones.

22..--  DDEETTEERRMMIINNAACCIIOONNEESS  DDEE  LLAASS  NNOORRMMAASS  SSUUBBSSII--
DDIIAARRIIAASS  CCOORRRREESSPPOONNDDIIEENNTTEESS  PPAARRAA  EELL  ÁÁMMBBIITTOO  DDEE
OORRDDEENNAACCIIÓÓNN

En los terrenos correspondientes a la ORDENAN-
ZA 7 Urbanizaciones, se plantea una gestión unitaria,

tanto para obtener las condiciones de solar como
para la distribución equitativa de beneficios y cargas
de Planeamiento.

En cualquier caso los terrenos incluidos en la
ORDENANZA 7 Urbanizaciones, se edificarán cuan-
do hayan adquirido la condición de solar, de acuer-
do con el artículo 14 del Texto Refundido de la ley
sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana
debiéndose solicitar autorización para la ejecución y
la urbanización de los términos expresados en las
Normas Subsidiarias de Arenas de San Pedro, en con-
cordancia con el artículo 33-2 del Texto Refundido de
la Ley sobre Régimen del Suelo y ordenación urbana,
se respetan en el ámbito de la ORDENANZA 7
Urbanizaciones, todas las determinaciones de las
Normas Subsidiarias correspondientes para el ámbito
de ordenación y en especial en todo lo relativo a
infraestructuras básicas y sistemas generales ya que
en ellas se encuadran respetando la asignación de
usos y el trazado y características de la red viaria del
suelo urbano con determinación de alineaciones y
rasantes (articulo 78. T.R.L.S.).

33..--  CCAALLIIFFIICCAACCIIÓÓNN  PPOORRMMEENNOORRIIZZAADDAA  DDEELL
SSUUEELLOO..

El suelo que se dedicará a parcelas será el resul-
tado de la aplicación de la ORDENANZA 7
Urbanizaciones, coincidiendo pues con la desarrolla-
da en la presente Modificación Puntual.

44..--  OORRDDEENNAANNZZAASS  DDEE  UUSSOO  YY  EEDDIIFFIICCAACCIIÓÓNN
AAPPLLIICCAABBLLEESS

La ORDENANZA 7 Urbanizaciones, tiene según
las NNSS. una ordenanza propia con las siguientes
características:

GGeessttiióónn

• Licencia municipal directa
• Licencia municipal condicionada a urbanización

simultánea o redacción de Estudio de Detalle o des-
arrollo de Unidad de Ejecución o redacción y des-
arrollo de Plan Especial de Reforma Interior.

TTiippoollooggííaa  ddee  llaa  eeddiiffiiccaacciióónn

• Edificaciones aisladas.

UUssoo  ccaarraacctteerrííssttiiccoo

• Residencial: Vivienda en categoría la
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UUssooss  ppeerrmmiittiiddooss::

• Asistencial en categoría la y 2a

• Comercial en categoría la y 2a

• Espectáculos y recreativos en categorías 4a

• Garaje-aparcamiento en categoría la
• Hotelero
• Religioso en categoría 1a.
• Sanitario en todas sus categorías.

CCoonnddiicciioonneess  ddee  ppaarrcceellaa::

• Superficie mínima 400 m2.
• Fachada mínima 15 m
• En el interior Inscribible un circulo de 15

M de diámetro

SSuuppeerrffiicciiee  eeddiiffiiccaabbllee

• Ocupación máxima 40%
• Separación a linderos:

Facahada 3, 00 m
Fondo: 3,00 m
Lateral (1) 3,00 m

Condiciones de Volumen Máximo Minimo
• Nº de plantas 2 1
• Altura (m) 6,50 3
• Fondo (m)
• Entreplantas Prohibidas
• Semisótanos Permitidos
• Desvanes: Permitidos
• Pendiente máxima de cubierta

Edificabilidad 0,80 m2/m2

CCOONNDDIICCIIOONNEESS  DDEE  LLAA  NNUUEEVVAA  OORRDDEENNAACCIIÓÓNN
PPAARRAA  LLAA  OORRDDEENNAANNZZAA  77  UUrrbbaanniizzaacciioonneess..

Idénticas a las establecidas en la ORDENANZA 7
Urbanizaciones.

55..--DDEEFFIINNIICCIIÓÓNN  DDEE  AALLIINNEEAACCIIOONNEESS  YY  RRAASSAANNTTEESS

De conformidad con el artículo 65-3 del
Reglamento de Planeamiento se adaptará el señala-
miento de alineaciónes y rasantes de la Normas
Subsidiarias en este Area, respetando el trazado de la
vía reflejada en las NNSS., así como las que resulten
del trazado de nuevas vías de comunicación dentro
de la superficie afectada.

En el Suelo Urbano encuadrado en la ORDENAN-
ZA 7 Urbanizaciones, se respetan las alineaciones
exteriores marcados por la Normas Subsidiarias.

Dichas alineaciones definen tanto los limites de la
ORDENANZA 7 Urbanizaciones, como los límites
exteriores de las parcelas con los espacios exteriores
públicos construidos por la red viaria y los espacios
libres.

Definen la separación entre zonas de diferente
ordenanza dentro de los ámbitos pertenecientes al
suelo urbano o al suelo apto para la urbanización y
por último definen la delimitación de los equipamien-
tos con independencia de su asignación a sistema
general o local.

66..--  JJUUSSTTIIFFIICCAACCIIÓÓNN  GGRRÁÁFFIICCAA

Planos:
Plano 3: Clasificación de suelo según las NNSS
Plano 5: Gestión de suelo según las NNSS.
Plano 7: Ordenanzas y clasificación de suelo

según las NNSS.
Área de intevención Álineaciones y Cotas.

Zonificación de parcela Trazado de calles

77..--  JJUUSSTTIIFFIICCAACCIIÓÓNN  DDEE  QQUUEE  LLAA  OORRDDEENNAACCIIÓÓNN
PPRROOPPUUEESSTTAA  NNOO  PPEERRJJUUDDIICCAA  AA  LLOOSS  PPRREEDDIIOOSS
CCOOLLIINNDDAANNTTEESS..

La ordenación propuesta para la nueva ORDE-
NANZA 7 Urbanizaciones, no ocasiona ningún per-
juicio ni altera las condiciones de ordenación de otras
fincas colindantes, y ello es debido a que la modifi-
cación realizada integra toda la finca de un mismo
propietario en ORDENANZA 7 Urbanizaciones.

Concretándose únicamente las reformas en la
delimitación de ésta y en la ordenación de elementos
que afecta exclusivamente a la superficie circunscrita
en su perímetro.

Así mismo dicha ordenación no perjudica en su
ámbito general a otras áreas no colindantes, ya que
las Zonas de reseva de suelo para dotaciones se
mantienen con arreglo a lo exigido por las NNSS,
mientras que la superficie y volumen de la edificación
sigue siendo proporcionalmente a los metros del área
a desarrollar la misma y en concordancia con lo
especificado en la ORDENANZA 7 Urbanizaciones.
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AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  LLOOCCAALL

Número 70/04

AY U N T A M I E N T O D E M A E L L O

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2004

De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley
7/85, de 2 de abril, 127 del Texto Refundido de
Régimen Local de 18-04-86 y 150.3 de la Ley 39/88,
de 28 de diciembre, y una vez adoptado el acuerdo
definitivo por el Pleno de la Corporación, en sesión
celebrada el día 9-01-2004 para resolver las recla-
maciones formuladas contra el acuerdo aprobatorio
inicial del Presupuesto General de esta entidad para
2004, se hace público lo siguiente:

I) Resumen del referenciado presupuesto para
2004

IINNGGRREESSOOSS

A) OPERACIONES CORRIENTES
CCaapp.. DDeennoommiinnaacciióónn EEuurrooss

1 Impuestos directos 304.637,96

2 Impuestos indirectos 66.305,35

3 Tasas y otros ingresos 102.237,45

4 Transferencias corrientes 118.000,00

5 Ingresos patrimoniales 14.103,35

B) OPERACIONES DE CAPITAL

7 Transferencias de capital 98.102,90
TTOOTTAALLEESS  IINNGGRREESSOOSS 770033..338877,,0011

GGAASSTTOOSS

A) OPERACIONES CORRIENTES
CCaapp.. DDeennoommiinnaacciióónn EEuurrooss

1 Gastos de personal 190.881,32

2 Gastos en bienes corrientes
y servicios 243.585,32

3 Gastos financieros 8.148,01
4 Transferencias corrientes 6.610,12
B) OPERACIONES DE CAPITAL
6 Inversiones reales 225.203,00
9 Pasivos financieros 28.959,24

TTOOTTAALLEESS  GGAASSTTOOSS 770033..338877,,0011

II) Plantilla y relación de puestos de trabajo de esta
entidad, aprobado junto con el presupuesto general
para 2004.

a) Plazas de funcionarios
Con habilitación nacional
Secretario Interventor 1 plaza
Escala de Administración General
Sub-escala Subalterna 1 plaza
En la partida de función 1, capítulo 14 “Otro per-

sonal” se presupuesta 70.000 euros para mano de
obra subvencionada por el INEM y otro personal.

Según lo dispuesto en el artículo 152.1 de la cita-
da Ley 39/88, se podrá interponer directamente con-
tra el referenciado Presupuesto, recurso contencioso
administrativo en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Maello, a doce de enero de 2004.
El Presidente, Juan Carlos Muñoz Garcimartín.

– o0o –

Número 71/04

AY U N T A M I E N T O D E M A D R I G A L D E
L A S A L T A S T O R R E S

A N U N C I O

Habiendose advertido ciertas erratas en el anuncio
nº 4885/03, publicado en el Boletín Oficial de la
Provincia de Ávila de 29 de diciembre de 2003 y rela-
tivo a la aprobación definitiva del acuerdo plenario
de 5 de noviembre de 2003, de modificación de las
Ordenanzas Fiscales vigentes en el municipio, a los
efectos de lo establecido en los artículos 17.4 de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales, y 105.2 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembe, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del procedimiento admi-
nistrativo común, se hace constar lo siguiente:

En la página nº 50, tras la línea 16ª de la colum-
na derecha debe constar:

“Ordenanza reguladora de la tasa por abasteci-
miento de agua”

En la página nº 52, línea 5ª de la columna
izquierda debe suprimirse “ocupación de la vía públi-
ca con tuberías para la”.
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En la página nº 52 línea 30ª de la columna
izquierda debe suprimirse “por brazo o pluma en su
recorrido”.

En la página nº 52, línea 28ª de la columna dere-
cha, donde consta bares restaurantes y cafeterías,
25,85 euros”, debe constar “bares, restaurantes y
cafeterias 62,14 euros”.

En la página nº 23, línea 8ª de la columna
izquierda, donde consta “c) Construcción de panteón
de tres cuerpos 2.662,86 euros” debe constar “c)
Construcción de panteón de tres cuerpos, 2.682,86”.

Al final del anuncio debe constar “Contra el pre-
sente acuerdo según el artículo 19.1 de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre Reguladora de las
Haciendas Locales, no cabe otro recurso que el con-
tencioso administrativo, que se podrá interponer, a
partir de su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia, en el plazo de dos meses ante la Sala de lo
Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León.

Madrigal de las Altas Torres, 12 de enero de
2004.

El Alcalde, Rufino Rodríguez Domínguez.

– o0o –

Número 72/04

AY U N T A M I E N T O D E C A N D E L E D A

A N U N C I O

SUBASTA URGENTE APROVECHAMIENTO DE PASTOS

Aprobado por acuerdo de Comisión de Gobierno
en sesión ordinaria celebrada con fecha 8 de enero
de 2.004, el Pliego de Cláusulas Administrativas par-
ticulares que en unión de las Condiciones Técnico-
Facultativas, regirán en la contratación de los apro-
vechamientos de pastos que se detallan, se exponen
al público por plazo de cuatro días hábiles a los efec-
tos de que por los interesados se presentan las ale-
gaciones que estimen oportunas, simultáneamente se
anuncia la licitación por 10 días hábiles, que será
aplazada en el caso de que sean presentadas alega-
ciones al pliego, de acuerdo con las siguientes condi-
ciones:

OOBBJJEETTOO::  Los aprovechamientos de pastos, corres-
pondientes al Monte de U. P. número 5, pertenecien-
tes a este Ayuntamiento, de los siguientes Lotes:

Lote 2/2.004.- Localización: Manchón "C".
Superficie total: 30 Has..Ganado: 100

cabezas de vacuno. Época de disfrute: Año natu-
ral. Acotamientos: Zona en regeneración.

Lote 3/2.004.- Localización: Manchón "D".
Superficie total: 37 Has..Ganado: 80 cabezas

de vacuno. Época de disfrute: Año natural.
Acotamientos: Zona en regeneración.

TTIIPPOO:: Para cada uno de los lotes, lo será el indi-
cado como tasación base en el Pliego de
Condiciones Técnico-Facultativas, correspondiendo
al Lote 2/2.004: 12.544,31 Euros, y al Lote 3/2.004:
7.705,78 Euros, para el primer año natural de apro-
vechamientos.

GGAARRAANNTTÍÍAASS:: Provisional del 2 % de la tasación
base para cada uno de los Lotes, y Definitiva del
importe de la adjudicación de cada uno de los lotes,
manteniéndose durante el plazo total de duración del
aprovechamiento.

CCOONNTTRRAATTOO:: Se entiende aceptado a riesgo y
ventura, y bajo las condiciones que figuran en los
Pliegos de Cláusulas y de Condiciones.

PPLLAAZZOO  AAPPRROOVVEECCHHAAMMIIEENNTTOO:: Durante el periodo
comprendido entre la fecha de adjudicación definiti-
va, y hasta el 31 de diciembre de 2.008.

PPLLIIEEGGOO  DDEE  CCLLÁÁUUSSUULLAASS  AADDMMIINNIISSTTRRAATTIIVVAASS::  Se
encuentran de manifiesto en la Secretaría del
Ayuntamiento (Plaza Mayor,l. 05480.-Candeleda
(Ávila). Teléfono 920380001, y Fax 920380033), y
podrán ser consultados de lunes a viernes, en días
laborales, y de 9:00 a 14:00 horas.

PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN  DDEE  DDOOCCUUMMEENNTTAACCIIÓÓNN  YY  PPRROO--
PPOOSSIICCIIOONNEESS:: Hasta las 14:00 horas del décimo día
hábil, a contar desde el siguiente al de la inserción
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Ávila. De coincidir el último día con
sábado, domingo o festivo, se prorrogará hasta el pri-
mer día hábil inmediato posterior.

MMOODDEELLOO  DDEE  PPRROOPPOOSSIICCIIÓÓNN::  Deberá ajustarse el
modelo que se contiene en el Pliego de Cláusulas
Administrativas.

LLUUGGAARR,,  DDÍÍAA  YY  HHOORRAA  DDEE  AAPPEERRTTUURRAA  DDEE  PPRROOPPOO--
SSIICCIIOONNEESS::  Tendrá lugar en el Salón de Actos del
Ayuntamiento a las 14:00 horas del quinto día hábil
siguiente, a aquel en que termine el plazo de presen-
tación de proposiciones.

CCOONNDDIICCIIOONNEESS  EESSPPEECCIIAALLEESS:: No podrán presen-
tar proposiciones, ni resultar adjudicatarios todas
aquellas personas que sean deudoras del
Ayuntamiento por cualquier concepto, en el momen-
to de celebrarse la subasta.
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GGAASSTTOOSS::  Los gastos del expediente y anuncios
serán por cuenta del adjudicatario de cada Lote, en
proporción directa al precio de adjudicación.

Candeleda, a 12 de enero de 2004.
El Alcalde, Eugenio Miguel Hernández Alcojor.

– o0o –

Número 75/04

AY U N T A M I E N T O D E L A A D R A D A

A N U N C I O

Aprobado por la Comisión de Gobierno de este
Ayuntamiento, con fecha 30 de diciembre de 2003,
el Pliego de Condiciones Técnicas y Económico-
Administrativas y que regirá la contratación mediante
subasta, tramitado con carácter de urgencia así como
convocar dicha subasta del Lote 1° de maderas pro-
cedente del M.U.P. n° 56 de La Adrada, se procede a:

PPRRIIMMEERROO..-- Su exposición pública para su examen
y presentación de reclamaciones, en el plazo de
OCHO DÍAS, a contar desde el siguiente al de la
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.

SSEEGGUUNNDDOO..-- Simultáneamente se convoca a
subasta pública abierta declarada abierta para la
enajenación del aprovechamiento, si bien la licitación
quedará aplazada cuando resulte necesario, en el
supuesto de que se formulen reclamaciones contra el
Pliego de Condiciones.

EEXXTTRRAACCTTOO  DDEELL  PPLLIIEEGGOO  AAPPRROOBBAADDOO..  OOBBJJEETTOO

La contratación mediante subasta del aprovecha-
miento maderable del M.U.P. n° 56 de los propios de
este Ayuntamiento, lote 1° del año 2004, quedando
sujeto al Pliego de Condiciones Técnico Facultativas,
redactado por el Servicio Territorial de Medio
Ambiente de Ávila.

TTIIPPOO  DDEE  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN  PPRREECCIIOOSS::

LOTE 1/2004

Pinus Pinaster. Clase de corta: mejora. N° de pies
marcados: 522. Volumen: 668 mc/cc. Localización:
cuartel C, tramo III, rodales 52 y 53. Valor por metro
cúbico: 39,00 euros. Valor de tasación base:
26.052,00 euros. Índice: 32.565,00 euros.
Modalidad de aprovechamiento: con revisión de la
cubicación.

A los mencionados precios se incrementará el
remate en el importe del I.V.A. de compensación por
explotación forestal correspondiente.

GGAARRAANNTTÍÍAASS

Fianza provisional. Para optar a la contratación los
Sres. licitadores deberán constituir una fianza provi-
sional del 2% del valor de tasación.

Fianza definitiva. El 4% del precio de adjudicación.
PROPOSICIONES

El expediente de esta Subasta, con las condiciones
y demás elementos, podrán ser examinados en la
Secretaría de este Ayuntamiento, de 10:00 a 14:00
horas, de lunes a viernes.

Las proposiciones, sujetas al modelo que figura al
final del presente Pliego de Condiciones, se presenta-
rán, en sobre cerrado, en la Secretaría de este
Ayuntamiento, de 10:00 a 14:00 horas, de lunes a
viernes, en el plazo de catorce días, a contar del
siguiente al de la publicación, interrumpiéndose dicho
plazo en el caso de que, durante el periodo de expo-
sición pública del Pliego de Condiciones, se presen-
tarse alguna reclamación.

AAPPEERRTTUURRAA  DDEE  PPLLIICCAASS

El acto de apertura de plicas, tendrá lugar el
mismo día hábil, al en que termine el plazo de pre-
sentación de proposiciones, (declarándose inhábil a
estos efectos el sábado) a las CATORCE HORAS en el
Salón de Sesiones de la Casa Consistorial.

AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN  DDEEFFIINNIITTIIVVAA

1.- El acto administrativo de adjudicación definiti-
va perfecciona el contrato y consiguientemente todas
las obligaciones y derechos inherentes.

MMOODDEELLOO  DDEE  PPRROOPPOOSSIICCIIÓÓNN

Don................, mayor de edad, con domicilio en
C/..........., n°............., y provisto de D.N.I. n°......, en
plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar,
en nombre propio o en representación de........,hace
constar:

Enterado del Pliego de Condiciones y estudio téc-
nico por ese Ayuntamiento, que deberá regir en la
subasta para aprovechamiento de maderas proce-
dentes del M.U.P. n° 56, de los propios del
Ayuntamiento de La Adrada, lotes............, año 2003,
anunciado en el B.O.P. n°.........de fecha..........se
compromete a su ejecución con arreglo a los mismos
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ofreciendo por su aprovechamiento la cantidad
de......., euros (en letra y número)

Asimismo, declara reunir todas y cada una de las
condiciones exigidas para contratar con esta Entidad
Local.

Lugar, fecha y firma

La Adrada, 7 de enero de 2004.
El Alcalde, Juan José Tomás Esteban.

– o0o –

Número 84/04

AY U N T A M I E N T O D E S O L O S A N C H O

A N U N C I O

El Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el
día 27 de diciembre de 2003, acordó aprobar ini-
cialmente las Normas Urbanísticas Municipales, en
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 52 y
142 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo
de Castilla y León, el citado documento se expone a
información pública con sujeción en las condiciones
siguientes:

1°.- El plazo de información pública será de un
mes contado desde el día siguiente a la fecha de la
última publicación de este anuncio en el "B.O.P.",
"B.O.C.y L." o "Diario de Ávila".

2°.- La documentación podrá examinarse en la
Secretaría municipal, c/ Iglesia n° 17, de lunes a vier-
nes de 12 a 14 horas.

3°.- Durante dicho periodo podrán presentarse en
el registro General, por los interesados, las alegacio-
nes y reclamaciones que se consideren convenientes.

Así mismo y de acuerdo con lo dispuesto en el art.
53 de la citada Ley 5/1999, de 8 de abril, queda sus-
pendido, hasta la aprobación definitiva del instru-
mento, el otorgamiento de las licencias urbanísticas
señaladas en el art. 97.1, apartados a), b), c) y j), en
las áreas afectadas por la modificación del régimen
urbanístico.

Solosancho a 5 de enero de 2004.
El Alcalde, Benito Zazo Nuñez.

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEE  JJUUSSTTIICCIIAA

Número 26/04

T R I B U N A L S U P E R I O R D E J U S T I C I A

D E C A S T I L L A Y L E Ó N

SECRETARIA DE GOBIERNO

E D I C T O

En cumplimiento de lo dispuesto en los Art°s.
101.4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 11.1
del Reglamento de Jueces de Paz 3/1995 de 7 de
Junio de 1995, en sesión celebrada por la Sala de
Gobierno de 19/12/03 se anuncian las vacantes a
los cargos de Juez de Paz Titular y/o Sustituto por el
"TRAMITE DE DESIGNACION DIRECTA" en las locali-
dades siguientes de la provincia de Ávila

MMUUNNIICCIIPPIIOO CCAARRGGOO  DDEE  JJUUEEZZ  DDEE  PPAAZZ

BLASCOSANCHO SUSTITUTO

CABIZUELA TITULAR

GIL GARCÍA TITULAR

GIL GARCÍA SUSTITUTO

MAMBLAS SUSTITUTO

NAVAESCURIAL SUSTITUTO

SALVADIOS SUSTITUTO

SAN BARTOLOMÉ DE BEJAR SUSTITUTO

Las solicitudes para cubrir cada vacante, en las
que se hará constar declaración del interesado de no
hallarse incurso en causa de incompatibilidad o inca-
pacidad y acompañará fotocopia del D.N.I. para su
identificación, deberán remitirse directamente a este
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León,
Secretaría de Gobierno, dentro de los QUINCE DÍAS
siguientes al de la publicación del presente edicto.

Burgos a 19 de Diciembre de 2003

El Secretario de Gobierno, Ildefonso Ferrero
Pastrana.
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